
Actuación
Fecha Creación: 17/10/2019 10:45
Usuario Creación: CAROLINA ALMANDOS A. CONTABLE
Dependencia: 12/001/1.6 Area Contable DIGESA Área Contable
Finalizada Por: Gilberto Ríos Area Contable
Adjuntos: 0

Firmado Por: GILBERTO RÍOS FERREIRA
Fecha Firma: 18/10/2019 14:18

DOCUMENTO COMPLETO IDOC
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Pase a Acuerdos y Resoluciones a efectos de emitir la resolución correspondiente, de acuerdo a lo aconsejado en la
actuación N° 26  por la Comisión Asesora de adjudicaciones. 
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Actuación
Fecha Creación: 25/10/2019 11:12
Usuario Creación: ADRIANA ESPINOSA 1.51
Dependencia: 12/001/1.51 Dpto. De Secretaría Y Acuerdos
Finalizada Por: Raquel Rosa Area Contable, Adriana Espinosa 1.51
Adjuntos: 1

001-2-1438 - 19   Adj.Lic.Pública N°55-19 Limp. Sanidad Aérea, Marítima
y Prog.Tabaco.pdf

Firmado Por: ADRIANA ESPINOSA PERDOMO
Fecha Firma: 25/10/2019 11:14

Firmado Por: RAQUEL ROSA SALOMÓN
Fecha Firma: 28/10/2019 11:17

DOCUMENTO COMPLETO IDOC
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DIRECCION GENERAL DE SALUD.- 

Pase con proyecto de resolución a la firma.-
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                                                       Montevideo, 

 

VISTO: estos antecedentes relacionados con el llamado a Licitación 

Abreviada Nº 55/2019 de fecha 23 de agosto 2019, efectuado por el 

Departamento de Compras y Suministros, por “Contratación de Servicios 

de Limpieza General para Sanidad Aérea, Sanidad Marítima y Fluvial y 

Programa Nacional de Control de Tabaco”; 

RESULTANDO: que en dicho llamado se obtuvieron dos ofertas para los 

Servicios de Sanidad Aérea y Sanidad Marítima y tres ofertas para el 

Programa Nacional de Control de Tabaco; 

CONSIDERANDO: I) que por Resolución Nº 2347 de 7 de octubre 2019, 

se designó la Comisión Asesora para actuar en el presente llamado; 

                                  II) que luego del estudio de las ofertas presentadas, en 

base al comparativo económico, antecedentes favorables en contratos  

similares con el Estado y/o Privados y las mejoras propuestas al servicio, la 

citada Comisión, entiende conveniente adjudicar de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 ÍTEM 1: Sanidad Aérea – Aeropuerto de Carrasco – firma M y M 

SERVICIOS S.R.L., en la suma mensual de $ 15.030,00 (pesos 

uruguayos quince mil treinta),  IVA incluido 

 ÍTEM 2:  Sanidad Marítima y Fluvial  – Cabecera Muelle “A”, 1er 

Piso, Entrada por Rambla 25 de Agosto entre Colón y Perez 

Castellano - COOPERATIVA SOCIAL ATENEA – en la suma 

mensual de $ 20.902,00 (pesos uruguayos veinte mil novecientos 

dos),  IVA exento 

 ÍTEM 3:  Programa Nacional para el Control de Tabaco – 25 de 

Mayo 689 -  COOPERATIVA SOCIAL ATENEA – en la suma 
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mensual de $ 20.902,00 (pesos uruguayos veinte mil novecientos 

dos),  IVA exento 

                             III) que dicha contratación comenzará a partir del 1º de 

diciembre de 2019, por un período de doce meses, pudiendo renovarse por 

igual período, de existir conformidad escrita de ambas partes; 

                                  IV) que la erogación de referencia asciende a un 

monto mensual de $ 56.834,00 (pesos uruguayos cincuenta y seis mil 

ochocientos treinta y cuatro) impuestos incluidos, totalizando la suma anual 

de $ 682.008,00 (pesos uruguayos seiscientos ochenta y dos mil ocho) 

impuestos incluidos y se atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 103 – 

“Dirección General de la Salud”, Programa 441, Objeto de Gasto 278; 

                                  V) que la actualización de precio será: 20% por IPC y 

80% sobre Consejo de Salario Grupo 19, Sub Grupo 7; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en los Artículos 29, 30 y 33 del 

TOCAF; 

 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

R E S U E L V E: 

 

1°) Adjudicar a la firma M y M SERVICIOS S.R.L. y a COOPERATIVA 

SOCIAL ATENEA, el llamado a Licitación Abreviada Nº 55/2019, por 

la “Contratación de Servicio de Limpieza General para Sanidad Aérea, 

Sanidad Marítima y Fluvial y Programa Nacional de Control de 

Tabaco”, por el término de 12 (doce) meses, a partir del 1° de diciembre   

de 2019, pudiendo prorrogarse por igual período, de existir conformidad 

escrita de ambas partes, según el siguiente detalle: 
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 ÍTEM 1: Sanidad Aérea – Aeropuerto de Carrasco – firma M y M 

SERVICIOS S.R.L., en la suma mensual de $ 15.030,00 (pesos 

uruguayos quince mil treinta),  IVA incluido 

 ÍTEM 2:  Sanidad Marítima y Fluvial  – Cabecera Muelle “A”, 1er 

Piso, Entrada por Rambla 25 de Agosto entre Colón y Perez 

Castellano - COOPERATIVA SOCIAL ATENEA – en la suma 

mensual de $ 20.902,00 (pesos uruguayos veinte mil novecientos 

dos),  IVA exento 

 ÍTEM 3:  Programa Nacional para el Control de Tabaco – 25 de 

Mayo 689 -  COOPERATIVA SOCIAL ATENEA – en la suma 

mensual de $ 20.902,00 (pesos uruguayos veinte mil novecientos 

dos),  IVA exento 

2º)  La erogación de referencia asciende a un monto mensual de $ 

56.834,00 (pesos uruguayos cincuenta y seis mil ochocientos treinta 

y cuatro), impuestos incluidos, totalizando la suma anual de $ 

682.008 (pesos uruguayos seiscientos ochenta y dos mil ocho), 

impuestos incluidos y se atenderá con cargo a la Unidad Ejecutora 

003 – “Dirección General de la Salud”, Programa 441, Objeto de 

Gasto 278. 

3º) La actualización de precio será: 20% por IPC y 80% sobre Consejo  

         De Salario Grupo 19, Sub Grupo 7. 

Pase al Área Económico Financiero para su remisión al Contador 

Central del Ministerio de Salud Pública y al Contador Auditor 

Destacado del Tribunal de Cuentas de la República ante el Ministerio 

de Salud Pública, ad referéndum de su intervención. Cumplido, 

remítase al Departamento de Compras y Suministros.- 
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Res. Nº  

Ref. Nº 12/001/2/1438/2019/0/0 

AE 
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Actuación
Fecha Creación: 25/10/2019 11:55
Usuario Creación: CAROLINA ALMANDOS A. CONTABLE
Dependencia: 12/001/1.6 Area Contable DIGESA Área Contable
Finalizada Por: Raquel Rosa Area Contable
Adjuntos: 0

Firmado Por: RAQUEL ROSA SALOMÓN
Fecha Firma: 28/10/2019 11:16

DOCUMENTO COMPLETO IDOC
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Pase a la firma de la Directora General de la Salud a efectos de refirmar la actuación Nº 30. Cumplido pase a
Acuerdos y Resoluciones.
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Actuación
Fecha Creación: 29/10/2019 12:14
Usuario Creación: NESTOR MORALES
Dependencia: 12/001/1.51 Dpto. De Secretaría Y Acuerdos
Finalizada Por: Nestor Morales
Adjuntos: 0

Firmado Por: NESTOR HUGO MORALES CROZA
Fecha Firma: 29/10/2019 12:15

DOCUMENTO COMPLETO IDOC
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se otorgó el N° de Res DIGESA 2498-2019 
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